
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre, 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1076 
{«Boletín Oficial del Estado» número 53).

_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1076 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial deil Estado» número 771.

Duodécimo.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac- 
tiv>. que se autoriza por .la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Industrias.Domésticas, S. A.», 
según Orden de 13 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» de 28 de .febrero), a efectos dé la mención que en las 
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle, se 
haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud 
de su prórroga.

Decimotercero.—La dilección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982 — P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25424 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Busato, S A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de barras de acero y la exportación de 
bulones

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Busato, o. A », solicitando 
el régimen de tráfico ' de perfeccionamiento activo para la im
portación de barras de acero y la exportación de bulónos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Busato, S. A.», con domicilio en el 
barrio Atela, Munguía (Vizcaya) y N. I. F. A-48027163.

Segundo.—Las mercancías a importar son-.

1 Barras calibradas de acero de cementación según nor
ma DIN 17210, cuya longitud varía entre 4 y 5 metros y sus 
diámetros entre 20,55 y 55,5 milímetros, de la composición; Co, 
12/0,30 por 100; Si, 0,15/0.40 por 100; Mn, 1,4 por 100 máx.; 
P y S, 0,035 máx.; Cr; 2,1 por 100 máx.; Mo, 1,3 por 100 máx., y 
Ni, 2,1 por 100.

1.1. De acero especial sin aleación (P. E. 73.10.30.2).
2.2. Dé aceros aleados de construcción (P. E. 73.73.59.1).

Tercero.—Los productos a exportar son:

I Buiones (ejes de pistón) para toda clase de motores:

— Destinados a aeronaves civiles (P. E. 84.06.92).
— Para aerodinos (P. E. 84.06.96).
— para motores de explosión (P E, 84.06.98).
— Para motores de combustión interna (P. E. 84.06.99).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima realmente 
contenida en el producto exportado se- datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arance
laria o se devolverán los derechos arancelarios, según ei siste
ma a que se acojan los interesados, 144,63 kilogramos de mer
cancía de importación

b) Como porcentaje de pérdida se establece el siguiente:
El 30,86 por 100 en concepto exclusivo de subproductos de las

posiciones siguientes: .

— Para los aceros aleados (P. E. 73.03.49)..
— Para el acero especial sin aleación (P. E. 73.03.59).

c) El interesado queda obligado a declarar, en la docúmen- 
f.r.ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, composición centesimal, calidad y diáme
tro de la primera materia realmente contenida, determinante del 
beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las-comprobaciones que estime conveniente realizar, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle:

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de seis 
meses, a partir de la fechtí de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de ;la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con lo que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes' del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orejen ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.
- En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
jllazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento' de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia ’e importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de'solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico dé perfecoionahiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.  
 Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 

de perfeccionamieno activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fisca' de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran- 
—celaría y de devolución de derechos, las exportaciones que se 

hayan efectuado desde el 10 de agosto de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
Se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán á contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165)..

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número.77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982.—P. D. (Orden de ll de abril 

de 1981), ©1 Director general da Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25425 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Asociación Comercial Mage- 
fesa», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de fleje de acero ino
xidable y la exportación de vajillas de mesa y 
de servir.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Asociación Comercial Mage- 
fesa», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento



activo para la importación do fleje de acero inoxidable y la 
exportación de vajillas de mesa y de servil',

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección Generad de Exportación, ha resuelto: *

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Asociación Comerciad Magefesa», con 
domicilio en calle General Alava, 10, 3.°, Vitoria (Alava)

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Fleje de acero inoxidable, laminado en irlo, de 0,5 a 2 mi
límetros de espesor (P. E. 73.74.53).

1.1. Calidad AISI 430 (17 por 100 Cr).
1.2. Calidad AISI 304 (18 por 100 Cr¡ 8/10 por 100 Ni).

Tercero.—Los productos exportar son:

I. Vajillas de mesa y de servir y piezas complementarias 
en acero inoxidable AISI 430 (17 por 100 CT) (P. E. 73.38.47).

II. Vajillas de mesa y de servir y piezas complementarias 
en acero inoxidable AISI 304 (18 por 100 ,Cr; 8/10 por 100 Ni) 
(P. E. 73.38.47)

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos del producto exportado des
contando el peso de cualquier otra materia que pudiera es
tar contenida en dicho produdto, se datarán en cuenta de admi
sión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados las siguientes cantidades de las mer
cancías de importación^

— En la exportación del producto I, 142,40 kilogramos de 
la mercancía 1.1.

— En la exportación del producto II, 142,40 kilogramos de la 
mercancía 1.2.

Como,porcentaje de pérdidas se establece en corícepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41, el 29,78 
por 100.

El interesado queda obligado a declarar, en la dcumentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el por
centaje en, peso, calidad y espesor de la primera materia real
mente contenida, determinante del beneficio, a fin de que‘la 
Aduana, habida cuenta de tal ^declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial de,l Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de . las exportaciones 
serán aquel,os con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o. su moneda de pag: sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas-a partes de. territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico dé perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas ail extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bie.r, para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto S.°. de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo,para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en eil apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a qué tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en 
parte, sin. más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de inportación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistenas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo, así. como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos ail régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 8 de agosto de 1982, hasta la aludida 
fecha dé publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden dei Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo.de 1976 («Boletín Oficiad del Estado» número 773.

Duodécimo.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Asociación Comercial Mage
fesa», según Orden de 22 de junio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» del 8 de agosto), a efectos de la mención que en las 
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle, se 
haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud 
de su prórroga.

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y la 
Dirección General de Exportación, dentro de sus respectivas 
competencias, adoptarán las medidas adecuadas, para la correc
ta aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I.'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982.—P. D. (Orden del 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación/Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25426 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Arrahona, S. A.», por Orden 
de 10 de mayo de 1982, en el sentido de incluir 
en exportación poliestireno, alto impacto.

Ilmo. Sr.: La firma «Arrahona, S. A.», beneficiaría del -régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 10 de 
mayo de 1982 («Boletín Oficial del IJstado» de 17 de junio) 
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción dé copolimero acrilonitrilo-butadieno y poliestireno en gran
za, solicita incluir en exportación poliestireno alto impacto,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Arrahona, S. A.», con domicilio en carre
tera de Barcelona, 444, Sabadell (Barcelona), por Orden minis
terial de 10 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 17 
de junio), en el sentido de incluir en exportación el producto:

II.4. Poliestireno en granza, alto impacto, P. E. 39.02.32.3.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de poliestireno en 
granza, alto impacto, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datará en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado

— 99 kilogramos de estireno.
— 6 kilogramos de caucho de polibutadieno.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de mer
mas, el 2 por 100 para el estireno.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 17 de junio de 1982, también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de» la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de_ estar solicil.ada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente,


